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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dentro del presente asunto se advierte que el partidor Dr. RAMIRO MERCHÁN MERCHÁN, mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.906.105, abogado en ejercicio y portador 
de la Tarjeta Profesional No.134.481 del Consejo Superior de la Judicatura, el día 20 de septiembre 
de 2021 allego el trabajo de partición ordenado al interior del presente proceso y que del mismo se 
corrió traslado el día veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), sin que se hayan 
formulado objeciones por parte de los solicitados. 
 
Una vez revisado el trabajo de partición presentado por el partidor, se advierte que se debe aclarar y 
precisar de manera concreta el porcentaje establecido en la distribución del pasivo uno proveniente 
de la condena en costas y agencias en derecho, que se relacionó en el trabajo de partición allegado, 
por cuanto el misno concuerda en la sumatoria.  
 
De conformidad con lo normado en artículo 509, Numeral 6, del C.G.P., Se requiere al partidor para 
que rehaga el trabajo de partición, teniendo presente lo mencionado anteriormente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

ELIAS BOHORQUEZ ORDUZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 204 
que se publica en la página web de la rama judicial en el micrositio 
de este juzgado durante todas las horas hábiles del día 17 de 
Noviembre de 2021. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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